
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

DYBN 

 

Febrero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Divorcio 

Radicación: 76 147 31 84 002 2021 00273 00 
Demandante: Jonathan Mauricio Ocampo Aponte 

Demandado: Claudia Marcela Grajales Loaiza 
Auto: 222 

 
C O N S I D E R A C I O N E S  

 
Dado que esta dependencia judicial ha tratado en repetidas ocasiones notificar de 
manera personal a la demandada señora Claudia Marcela Grajales Loaiza, a través del 
canal digital informado en la demanda y que, hasta la fecha no lo ha logrado, por cuanto 
una vez se trata de establecer comunicación telefónica, inmediatamente la llamada se 
direcciona a buzón de mensajes y, cuando se trata de enviarle el auto admisorio por 
WhatsApp se determina que el número 3106626889 no cuenta con la aplicación como 
se observa en la siguiente imagen. 
 

 
 

 
 
Con el propósito de garantizar el debido proceso y derecho de defensa y contradicción 
del extremo pasivo, se ordenará su notificación siguiendo los parámetros trazados por 
el artículo 291 C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 
articulo 6 y 8, En tal sentido se requerirá a la parte actora, indicándole que hecho esto, 
debe allegar las respectivas constancias .de envio de dicha notiticacion (cotejo).   
 
Por último, al no haberse superado la fase de notificaciones, se torna improcedente la 
solicitud de sentencia anticipada. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del Cauca, 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

DYBN 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TÉNGASE como dirección de notificaciones de la demandada CLAUDIA 
MARCELA GRAJALES LOAIZA, la carrera 1° número 19 – 78 del barrio San Joaquín 
de Cartago, Valle del Cauca. En consecuencia, la notificación personal de la admisión 
de la demanda se efectuará a dicha dirección siguiendo los parámetros trazados por el 
artículo 291 en concordancia con el artículo 292 del C.G.P., en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo  del decreto 806 de 2020.  
 
En tal sentido debe proceder la parte actora, quien queda obligada a allegar las 
respectivas constancias de envio de la notificación con el respectivo contejo. Por las 
razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Tener por improcedente la solicitud de dictar sentencia anticipada, por las 
razones expuestas. 
 

    N O T I F Í Q U E S E 

 

 

    YAMILEC SOLÍS ANGULO 

Juez 

 

 República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago - 

Valle 
 

El auto se notifica por ESTADO 
 039 

 
Febrero 28 de 2022 

 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
Secretario 
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